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Exponen

Primero.-Que es imprescindible la colaboración entre el Ministerio
de Sanidad y Consumo de una parte y la Conse~eria de Salud de la
Comunidad Autónoma de Madrid por otra, al objeto de nevar a cabo
el programa de farmacoYigilancia coordinadamente.

Segundo.-Que el Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla
desde 1984' el Sistema Español de Farmacovigilancia para conocer la
incidencia de las reacciones adversas a medicamentos comercializados
en España cuyo programa básico es la notifICación voluntaria de sos
pechas de efectos advenos, a través de los médicos prescriptores.

Tercero.-Que la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma
de Madrid dispone de los medios suficiente para efectuar un progra
ma de este tipo en el ámbito de su zona geográfica.

Cuarto.-Que la Comisión Nacional de Farmacovigilancia en su
sesión de 7 de junio de 1988, aprobó el proyecto de incorporación de
la Comunidad de Madrid al Sistema Español de Farm~covigilancia.

Quinto.,..-Que en los Presupuestos Generales del Estado para 1991
con cargo al Programa 413-8 «Oferta y Uso Racional de Medicamen
tos y Productos Sanitarios» aplicado al capítulo II. concepto econó
mico 26.07.227.07, Programa de Fannacovigilancia, existe una dota

- ción económica suficiente para atender a este Convenio.
Sexto.-Que este Convenio es expresión del mutuo interés de am

bas partes para actuar en un único Sistema Español de Farmacovigi
lanC1~ siendo fruto de un acuerdo de colaboración interadministrati
va para la ejecución de un programa de UD sector de actividad como
es la Famacovigilancia.

EstlpalacloHs

Primera.-Que la Consejeria de Salud se compromete a crear un
Centro Regional de Farmacovi~lanciay a V"ner en funcionamiento
el programa básico de NotifICaCión Voluntana dirigido a los profesio
nales sanitarios quc prestan sus servicios en el ámbito de la Comu
nidad.

Segunda.-LaCon~eriade la Salud distribuirá las tarjetas amari
llas empleadas para la notificación a los profesionales sanitarios cole
giados msu Comunidad. El modelo utilizado será el empleado en el
Sistema Español de Farmacovigilancia.

Tercera..;..Regularmcnte se procederá por medio de un Comité a la
evaluación "t clasifICación de las respuestas recibidas. .

El Comité estará dirigido por un profesional de acreditada expe
riencia en materia de evaluación de medicamentos. La Consejería de
Salud nombrará al Director "t a los componentes del Comité.

La composición rlasvanacioncsque se produzcan en la composi
ción del 'Comité seran comunicadas al Mimsterio de Sanidad y Con
sumo.

Cuarta.-El Centro Regional de Fannacovi~lanciaenviará. al me·
nos una vez al trimestre. las informaciones recibidas, evaluadas y co
dificadas al Centro Coordinador del Sistema Español de Farmacovi
gilancia.

Quinta.-Se mantendrá la absoluta confidencialidad tanto de los
enfermos.como de los profesional~ Sanitarios notificadores garanti
zando la no duplicidad de las sospechas de reacciones adversas a los
medicamentos.

Sexta.-La Consejería de Salud. podrá solicitar al Ministerio de Sa·
nidad y Consumo informes específicos de reacciones adversas a medi
camentos o a grupos de medicamentos obtenidos a través del conjun
to del Sistema Español de Farmacovigilancia.

Séptima.-EI Ministerio de Sanidad y Consumo podrá solicitar in
formes especificos sobre reacciones adversas a medicamentos o gru
pos de medicamentos a la Consejería de Salud.

Octava.-EI Centro Regional de Fannacovigilancia facilitará infor
mación de retomo a los facultativos que 10 soliciten y elaborará una
memoria anual con los resultados del programa. Esta Memoria se en
tregará. antes de finalizar cada uno de los años que afectan a este
Convenio al Ministerio de Sanidad y Consumo. El Centro Regional
deberá coordinar las intervenciones de los profesionales de su Comu·
nidad en materia de Farmacovigilancia.

Novena.-El Centro Regional de Farmacovigilancia se comprome
te a enviar un representante a las reuniones del Comité Técnico Na
cional. con el fin de asegurar la aplicación de una misma metodología
de trabajo.

Décima.-EJ Ministerio de Sanidad y Consumo aportará a la Co
munidad Autónoma las cantidades que a cont.inuación se relacionan.
que afectarán a los ejercicios presupuestarios de la Dirección General
de Farmacia y Productos Sanitarios correspondientes a los años 1991.
1992 Y 1993.

-Por los trabajos realizados en 1991 que se concretan en 10 esta
blecido en las estipulaciones 3.·, 4.", 7.·. 8.· Y 9.\ eJ Ministerio de Sa
nidad y Consumo entregará a la Comunidad Autónoma de Madrid la
cantidad de 8.000.000 de pesetas.

-Por los trabajos realizados en 1992 que se concretan en 10 esta
blecido e!1las estipulaciones. 3... 4.·, 7.·, 8.- y 9.... el Ministerio de Sa-

nidad y Consumo entregará a la Comunidad Autónoma de Madrid la
cantidad de 7.500.000 de pesetas.

-Por los trabajos realizados en 1993 que se concretan en 10 esta
blecido en las estipulaciones 3.", 4.", 7.", 8." y 9.·, el Ministerio de Sa
nidad y Consumo entregará a la Comunidad Autónoma de Madrid la
cantidad de 8.250.000 de pesetas.

Las mencionadas cantidades deberan justificarse mediante las fac
turas o los cargos de la Comunidad conformados por la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios y quedarán supeditadas
a la comprobación de que el trabajo se ha u:alizado de acuerdo con
las condiciones técnicas previstas en el Convenio.

Undécima.-En todas las publicaciones. carteles. impresos de difu·
sión. boletines relacionados con el programa y similares, junto con los
simbolos propios de la Consejería de Salud de la Comunidad Autóno
ma de Madrid figurarán los siguientes elementos:

a) El lema: Sistema Español de Fannacovigilancia.
b) La leyenda Ministerio de Sanidad y Consumo. Direccci.ón Ge

neral de Fannacia y Productos Sanitarios.

Duodécima.-Las cuestiones Jitigiosas que puedan surgir en mate
ria de interpretación. modificación, efectos y extinción del acuerdo,
serán competencia del orden jurisdiccional contencioso administra
tivo.

Decimotercera.-La 'Consejería de Salud de Madrid podrá a su vez
convenir con otraS instituciones, al objeto de desarrollar mejor las
fUnciones de farmacovigilancia y aprovechar los recursos existentes en
la Comunidad.

Oecimocuarta.-El ~te Convenio tendrá carácter plurianual y
su vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 1993 salvo denun
cia expresa. por cualquiera de las partes, con un -mínimo de dos meses
de antelación a la finalización de cada ejercicio anual.

En cualquier caso ambas partes se comp'rometen a adoptar las
medias oportunas que garanticen la finalizaCión de Jos estudios espe
cíficos quc hubieran sido puestos en marcha.

El Consejero de Salud. Pedro Sabando Suárez.-EJ Ministro de Sa
nidad y Consumo, Julián Garcia VaJverde.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

15828 RESOLUCJON de I3 dejunio de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se emplazq. a los interesados en el recurso
contenciosa.administrativo número 1/395/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contenciosa.Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Saja de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto, por don RicJrdo Juárez
Peinado, recurso contendoso·administrativo número 1/395/1991, con
tra la desestimación de su solicitud de indemnización de daiios y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia,. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada. y a quienes tuvieren interés directo en el
mantemmiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLl.'C/ON de 13 dejunio de 199/, de la SubsecretarIa,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 619/1991-03, inter
puesto ante la Sala de lo Conrencioso-AdminisIrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (&"Cción Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Novena). se ha interpuesto, por
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«Fomento y Distribución de Material Electrónico Sociedad Limitada»
el recur~ conten.ci?so~~dmjnistra~ivo número 6i9/1991-Q3, contra J~
Resoluc~on del Mmtsteno de RelaCiones con las Cortes y de la Secretaría
del Gol.ncrno, de fecha 23 de mayo de 1991, que desestima el recurso de
alzadf!- mterpue~to.con.t~ la convocatoria de concurso, pliegos de bases
del ,m!smo y adJudlcaclon a la firma «Radiación y Microondas. Sociedad
~~omrna~ (RYMSA), del contrato 55/89, del Ente pUblico Radiotelevi.
Slon Espanola (RTVE).

En consecuencia, esta S~bsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
person~~ a ~uyo favor hubieran, derivado o derivaren derechos de la
resolucl~n. Impugnada. y a qUienes tuvieren interés directo en el
mantemmiento de la !JlIS~, pa~ que comparezca~ante la referida Sala.
en el pl~~o de los Vemte dlas sIguIentes a la publIcación de la presente
Resoluclon.

Madrid. 13 de junio de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

15830 RESOLUClON de 13 de junio de 1991. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOlllencioso-administrat;l'O numero 1/442/1991. inter
pu~sto ante la Sala de lo Contencioso-Administrath'O de!
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la ~~a ~e )0 Conten~ioso-Administrativo del Tribunal
Supr~mo (SecclOn Septlm~), se ha Interpuesto, por don Jesús Martinez
Martmcz recurso contencloso-administrativo número 1/442/1991 con
tra el ;\cuerdo ~e! Consejo de ~inistros de 22 de marzo de 199i, que
desestlma su .solIcltud de mdemnlzación de daños y perjuicios ocasiona
dos con motlvo d~ su. jubilación forzosa.

En consecuenCia, esta S~bsecretaTÍa ha resuelto emplazar a aquellas
person~~ a ~uyo favor hubieran. derivado o derivaren derechos de la
resolucl~)fi. Impugnada. y a qUIenes tuvieren interés directo en el
mantemmlento de la !DIS~, pa:a que comparezcan ante la referida Sala.
cn el pl'.lzo de los veJnte dlas siguientes a la publicación de la presente
ResolUCión. , ~

Madrid, 13 de junio de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 13 dejuniode 1991, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/499/1991. in/er·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-AdminiSlralil'o· del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo .(Sección Séptima) se ha interpuesto, por. don José
María Anzcun Cedecedo, recurso contencioso--administrativo nú·
mero 1/499/1991. contra la desestimación de su solicitud de indemniza·
ción de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa. _

En consecuencia. esta Sublecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días sigUientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid. 13 de junio de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 13 dejuniode 1991. deJa SubsecretarIa,
por la que se emplaza a los inter~ados en el recurso
contenciosCHldministrativo número 1/601/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Conuncioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección SéptimfJ).

Ante la Sala de lo Contencioso--Adminístrativo del Tribunal
Supremo (Sección septima) se ha interpuesto, por doña Remedios de las
Heras Sánchcz, recurso contencioso-administrativo número 1/601/1991
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, qu~
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la !Dism~, para que comparezca~ante la referida Sala,
en el plazo de los vemte d13s slgmentes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

15833 RESOLCCION de 13 de junio de 1991, de la SUbSe(fClaria,
por la que' se emplaza a los intcresados· en el recurso
cOlllenclOso-administratiro número 1/769/1991, in/c/'
puesto ante la Sala de lo Con!encioso-Adminislratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima),

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto. por doña Concep
ción Maria Girnenos Alfos. recurso contencioso-administrativo nú·
mero 1/769/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de
marzo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocaSIOnados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 13 de junio de 1991.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 13 dejunio de 1991, de la Subsecretada.
por la que se emplaza a los interesados en el recUrso
contencioso-administrativo número 1/1.193/1990, iJller
pUesto ante la Sala de lo COlllencioso-Adminislralivo ác>!
Tribunal Supremo (Sección Stptima).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Sup~('mo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don José Colado
CañlZllres, rceurs\) contencioso-administrativo número 1/l.f93/1990,
contra. el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada, y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días sigUientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de junio de 1991.-El Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCJON de 4 de junia de 1991, del Inslituto
Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), pqr la que se
acuerda la concesión de subvenciones para Entidades
Privadas sin fin de lucro. de ámbito estillal, dedicadas a la
atención de la tercera edad, pcrsonqs con millusva/{a JI
ufugiados.

El Ministerio de Asuntos Sociales, mediante Orden de 27 de febrero
de 1991, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones sometidas al régimen general del Ministerio y de sus
Organismos Autónomos, efectuó convocatoria de subvenciones.

Mediante Resolución de 27 de febrero de 1991. det Instituto
Nacional de Servid&s SOCiales, se determinaron los programas subven·
cionablcs en las áreas de atención a la tercera edad. personas con
minusvalía y refugiados.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, fijado' en la
convocatoria, y cxaminadas las mismas, las Comisiones de Evaluación,
constituidas al efecto, elcyaron las preceptivas propuestas de resolución.

En su vinud. esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Conceder las subvenciones que se detanan en los anexos
adjuntos a la presente Resolución, a las Entidades que igualmente se
detallan, en las árcas de atención a la tercera edad. personas con
minusvalías y refugiados.

Segundo.-Las Entidades beneficiarias de subvención deberán cum
plir con las obligaciones previstas en el apartado octavo de la Orden del
Ministerio de Asuntos'Sociales. de 27 de febrero de 1991. por la que se
convocaban las subvenciones.

Tcrcero.-Contra la presente Resolución se podrán interponer recur
sos en los casos y formas previstas en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid. 4 de junio de 199L-El Director general (P. A., articulo 2.2
del Real Decreto 1433/1985), la Secretaria general, María del Mar
Vanaclocha Bel1vcr.


